
858 DI'A RIO-

LEY 17 DE 1942 (SEPTIEMBRE 8) 

por la cual se vota uri auxilio. 

El Congreso de Colombia 
decreta: 

ARTICULO 1? Destínase la suma de diez mil pesos 
($ 10.000) para los damnificados por el incendio ocurrido 
en el Municipio de Fredonia, en los últimos días del mes de 
julio. 

ARTICULO 2? Este auxilio será repartido por el̂  Gober-
nador del Departametno de Antioquia, en proporción a las 
pérdidas sufridas y previos los requisitos que f i je el Go-
bierno Nacional. 

ARTICULO 3? Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá, a veinte de agosto de mil novecientos 
cuarenta y dos. 

El Presidente del Senado, EDMUNDO VARGAS R.—El 
Presidente de la Cámara de Representantes, LUIS ENRI-
QUE CABRERA—El Secretario del Senado, José Umaña 
Bernal—El Secretario de la Cámara de Representantes, 
Albino Vega Bernal. 

Organo Ejecutivo—Bogotá, 8 de septiembre de 1942. 

Publíquese y ejecútese. 
ALFONSO LOPEZ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, -

Alfonso ARAUJO 

El Ministro de Obras Públicas, 

José GOMEZ PINZON 

LEY 18 DE 1942 (SEPTIEMBRE 8) 

por la cual se áuxilia a los damnificados por el incendio de 
Caucaya, en la Intendencia Nacional del Amazonas. 

El Congreso de Colombia 
„ decreta: 

ARTICULO 1"? Auxiliase con la suma de veinticinco mil 
pesos ($ 25.000.00) a los damnificados por el incendio ocu-
rrido el 12 de octubre de 1940 en el puerto de Caucaya, so-
bre el río Putumayo, en la Intendencia Nacional del Ama-
zonas . 

ARTICULO 2?' El Comisario Especial del Putumayo, el 
Comandante de la guarnición militar acantonada allí, y el 
Vicario Apostólico del Caquetá, Putumayo y Amazonas, ha-
rán la distribución equitativa del auxilio en proporción a la 
cuantía de los perjuicios sufridos por los damnificados, pre-
vias las comprobaciones y formalidades que establezca el 
Gobierno al reglamentar esta Ley. 

ARTICULO 3<? La partida a que se refiere el artículo 1? 
se f i jará en la Ley de Apropiaciones de la próxima vigen-
cia, quedando en todo caso facultado el Gobierno para abrir 
los créditos administrativos que fueren necesarios para la 
efectividad de esta Ley. 

ARTICULO 49 La presente Ley empezará a regir desde su 
sanción. 

Dada en Bogotá a veinticinco de agosto de mil novecien-
tos cuarenta y dos. 

El Presidente del Senado, EDMUNDO VARGAS R.—El 
Presidente de la Cámara de Representantes, JUAN DE J . 
PELAEZ — El Secretario- del Senado, José IJmaña Ber-

QUE CABRERA--E1 Secretario del Senado, José Umaña 
Bernal—El Secretario de la Cámara,, de Representantes, 
Albino Vega Bernal. 

Organo � Ejecutivo—Bogotá, 8. de septiembre dé 1942. 

Püblíquese y ejecútese. 

ALFONSO LOPEZ 

El1 Ministro» de- Hacienda- y Crédito - Público}. 

Alfonso MWÉWffi' 

El. Ministro de la Economía Nacional;. 

Santiago RIVAS C. 

O F I C I A L 

MINISTERIO DE GOBIERNO 

Autorización a la Intendencia del Meta. -

DECRETO NUMERO 2133 DE 1942 (SEPTIEMBRE 5) 

por el cual se da lina autorización a la In tendencia Nacional 
del Meta. 

El Presidente de la República de Colombia, 
en uso de sus facul tades legales, 

DEGRETA: 

Artículo ún ico . Autorízase a la In tendencia Nacional del Meta 
pa ra p ignorar el 50% de su renta de cigarri l los al Raneo de Co-
lombíá para garant izar el prés tamo de $' 30.000 que le hará esta 
inst i tución con destino a Ja cont inuación ele la car re tera Gua-
3'iiriba-Acacías, resolviendo de la forma más conveniente el paso 
de la quebrada de Sardinala , lo cual constará en el respectivo 
contrato o especif icaciones de cons t rucc ión . 

Comuniqúese y publ íquese . 

Dado en Bogotá a 5 de sept iembre de 1942. 

ALFONSO LOPEZ 
El Ministro de Gobierno,. 

4 Darío ECHANDIA 

Aprobado un Acuerdo de la-
Intendencia del Chocó, 

DECRETO NUMERO 2134 DE 1942 (SEPTIEMBRE 5) 

por e¡ cual se aprueba c! Acuerdo número 6 de 1 ¡)42, agosto 14); 
dictado por el Consejo Administrat ivo de la Intendencia Nacio-

nal del Chocó. 

El Presidente de la República de Colombia, 
en uso de sus facultades legales, 

DECRETA: 

Artículo ún ico . Apruébase el siguiente Acuerdo: 

"ACUERDO NUMERO (i DE 1942 (AGOSTO 10) 
por el cual se modif ica el número 8 de 1941, sobre unif icación y 
cancelación de la deu-da de Tesorería a cargo de la Intendenqia 
del Chocó y de sus Municipios, y se autoriza ia emisión de bonos 

intemlénciüles. 

. El Consejo Administrativo de la Intendencia, 
en uso de sus facultades legales, 

ACUERDA: 

Artículo l 9 El art ículo 2o del Acuerdo número 8 de 1941, apro-
bado por Decreto ejecutivo número 254, de 31 de enero del co-
r r iente año, quedará asi : 

'Los bonos de la deuda in terna que se autorizan emitir , ten-
d r á n como fecha de emisión la que se acuerde entre el Inten-
dente y el Raneo que actúe como f ideicomisario del emprés t i to . ' 

Artículo 29 El art ículo 8" del expresado Acuerdo, quedará, así : 
'Los bonos que se emitan llevarán en facsímil las f i rmas del 

Intendente, el Secretario de Hacienda y el Auditor Fiscal . Estos 
bonos estarán dis t r ibuidos en series, debidamente numeradas , y 
las denominaciones y valores de los mismos, jSerán acordadas 
en-tre el Intendente y el Raneo que sirva como f ide icomisar io . ' 

Artículo 39 Queda en eslos términos modi f icado el Acuerdo 
número 8 de 1941. 

Artículo 4? El presente- Acuerdo necesita pa ra su validez la 
aprobación del Organo Ejecutivo Nacional . 

Dado en Quihdó, a los dios: días del mes de agosto de mil no-
vecientos cuarenta y dos . 

El-Presidente del Consejo, 

(Edo.) , Dionisio Echeuerry Ferver 
El Secretario, 

(Edo.) , Lisandro Mosquera Lozano 

Quifodó, agosto 10 de 1942. 

El in f rascr i to Secretario del Consejo Administrat ivo, cert if ica 
que el an ter ior Acuerdo sufr ió dos debates en sesiones distintas, 
y que habiendo sido aprobado en ambos, pasó a ser ley inten-

nal—El Secretario de la Cámara de Representantes, Jorge 
Urifoe Márquez. 

Organo Ejecutivo—Bogotá, 8 de septiembre de 1942:. 

Publíquese y ejecútese. 
ALFONSO LOPEZ 

El Ministro de Gobierno, 
Darío ECHANDIA 

El Ministro de. Hacienda y Crédito; Público, 

A l f o n s o A K A I J J O 

El Ministro de Obras Publicas, 

J o s é G O M E Z P I N Z O N 


